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DE M ADRIDá
ARTICELO DE OFICIO.

LaRaíNA. nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reisa 

Gobernadora, siguen en Carabanchel. sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR AN GF.R AS-

(Continuación del correo anterior.)

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sor-moa. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.

Siendo conveniente que se dé una nueva planta á las Secretarías 
-del Despachó, que sin ser gravosa al Real Erario proporcione una 
clasificación trias metódica de los negocios y facilite su pronta expe
dición, descargando á los Ministros de lós asuntos de leve cuantía, ó 
que se reducen á meros trámites de instrucción de los expedientes, 
a fin ue que puedan dedicarse á hacer en los diversos ramos de la 
administración las importantes reformas que se están planteando, y 
asistir á las sesiones de las Cortes generales del Reino con la fre
cuencia que el servicio del Estado reclame; he venido en decretar, 
en nombre de mi augusta Hija, y oido el dictamen de mi Consejo 
de Gobierno, y del de Ministros, lo siguiente:

Artículo 1“ Se establecerá-en cada una de las Secretarías del 
Despacho un Subsecretario, de nombramiento Real, á propuesta del 
respectivo Secretario de Estado, y á sus órdenes inmediatas.

Art. 2“ • Dicho Subsecretario firmará , de orden del Ministro, 
todas las comunicaciones preparatorias, relativas á la instrucción de 
los expedientes, hasta que estos se hallen en estado de resolución.

Art. 3V Toda resolución definitiva irá rubricada por el respec
tivo Secretario del Despacho; asi como deberá este poner su firma 
entera siempre que Yo pohga mi Real nombre ó mi rúbrica.

Art. 4! La comunicación principal de todas las resoluciones de
finitivas la firmará el Ministro, y el Subsecretario todos los trasla
dos de ella.

Art. 6a. En estos,traslados sé copiará textualmente la comunica
ción principal, inclusa la fecha y la firma del Ministro, al pie de la 
cual firmara el Subsecretario, poniendo por antefirma el Subsecre
tario de Guerra, de Hacienda, &c., según el Ministerio á que cor
responda. . ,

Art. 6? Las Secretarías del Despacho estarán divididas en las 
secciones convenientes,, cada una con ungefe y el número de oficia
les que se considere necesario.

Art. 7? Los Secretarios del Despacho presentarán á mi Real 
aprobación la nueva planta.de sus Secretarías respectivas, con arre
glo á esti bases, y sin perjuicio de las modificaciones que el mejor 
servicio del Estado pueda reclamar en cada uno de los Ministerios.

Art. 8? En las nuevas plantas que se Me presenten para el arre-

fdo de'Tas Secretarías del Despacho, se combinará el buen, orden y 
a mayor economía. Tendréuto entendido, y dispondréis lo necesario 
á'su cumplimiento. =Está rubricado de la Real mano.=En Caraban
chel á 16 de Junio de 1834i=A4 Presidente del Consejo de Ministros.

Re tenido 6 bien exonerar á Dj Pedro Vicente Ja re ño del go- 
biernó ejidlde la provincia de Jaén, y vengo en conferirlo al mar- 
que« fol (>iTo de la Cabeza, en atención á las circunstancias de que 
•e, h^U%adornado. Tendréido entendido, y dispondréis su cumplí- 
mientp ’nFyibi rubricado de la Real imno.=£n Aranjuex ¿7 de Ju- 
niodolfiñCsA D. José María Mosco*» de Ahamira.

ISLAS JÓNICAS.

Corfú 2 de Abril.
Por orden del ministro, fecha en los primeros dias de este mes, el Rey de 

Inglaterra ha disuelto nuestro Parlamento, Esta medida, que se atribuye á la ex
tensión que toman aqu[ las ideas radicales, ha causado mucha sensación e* 
Corfú. {Gaceta de Augsburgo?)

PRUSÍA.

Berlín 25 de Mayo. '
Se habla mucho de un viajet que deben hacer en breve á Petersburgo' él 

Príncipe heredero y la Princesa. El Príncipe Real de Baviera pasará también a 
aquella capital. Se cree que este viaje tendrá por objeto dosvcasamienros. (Ccr- 
m pon sal de Hamburgo.)

- Concluidas las evoluciones mistares de primavera pasara la familia Real 
á Postdam , y es regular que el Rey raya como todos los anos á los baños de 
Tóeplitz. El Príncipe Real irá á S. Petersburgo.

T?n el día tiene esta monarquía cuatro ministros de lo Interior, dos de 
Justicia y dos de negocios extraDgeros, que con los de Hacienda, de los Cul
tos, de Guerra y de Casa Real, hacen trece ministros.

ALEMANIA.

Francfort *20 de Mayo.
Las medidas de precaución se renuevan cada dia con nuevo vigor. Todas las 

mañanas recorre las cárceles un empleado superior de policía, y esta prohibida 
toia comunicación. El público se muestra descontento de este exceso de seve
ridad. (iCorresponsal de Wurembcrg.')

____ Se dice que en estos últimos días han sido detenidos en Hanau dos exr
trangeros á quienes se les han encontrado papeles importantes. Corren voces 
de que son refugiados polacos.

_____Acaba de ser conducido ante los tribunales un rico comerciante de esta
ciudad, por haber enviado socorros pecuniarios á un pueblo de Alemania con 
objeto de promover maquinaciones políticas. Se dice que este comerciante nene 
la ciudad por cárcel, y que hh tenido que d3r una gran fianza. {Mercurio de 
Suevia.')

___ Escriben de Hamburgo con fecha de 2? de Mayo. «En este momento en*
tra en nuestro puerto un buque prusiano , que viene de Canteo: ha hecho- eSfe 
largo viaje en el espacio de 11" dias. No había aqui noticia de un viaje Un 
pronto.” (Diario de Francfort.)

B A VIBRA.

, Munich 28 de Mayo. '
Las noticias de las provincias son satisfactorias i la guardla cívica se forma 

no sólo en las ciudades, mas también en jas pequeñas poblaciones. Todas Ips 
villas considerables por alguná circunstancia tienen su ^amhVehr petfecramc&ta 
ejercitado. El duque Maximiliano de Bar ¡era, que ha sido nombrado coman tíra
te del landwehr del círculo del Iser, recorre este distrito, é inspecctona' ea.to
dos los puntos la guardia cívica.

Hoy‘es el décimo sexto aniversario de la Constitución de Ba viera.
SUIZA. • ’ -

i. i,r-». X
Zurtck 81 Ai Mayó. .Yí.. ¡, t.

El gran consejo de Schaffousa ha, aprobado las reformas <joe « han hecho 
en su Constitución, las cuales Se someterán ahora i U saodon del poa&UxAjs 
principales reformas venan sobra el excesivo número de empleabas, y stAeeios


